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ANEXO 1(}
CONTRATO DE REASEGURO

Por med¡o del presente Anexo se hace constar:

PRIM ERO:

y en prueba de conformldad con todo lo que antecede, los suscr¡b¡entes en el carácter con
el que intervienen, f¡rman el presente anexo en Madrid a 19 de diciembre de 2018, por
duplicado y a un solo efecto.

LAS REASEGURADORAS LA CEDENTE

GENERALES

Que ambas partes, han acordado renovar el contrato de Reaseguro cuota
pirte para los riesgos de desempleo, incapacidad temporal y hospitalización,
suscrito el 1 de Junio de 2010, que les une para el per¡odo comprend¡do
entre el 1/OL/2O19 al 3].lt2l2}f9, en las mismas cond¡ciones que las
acordadas para el año 2018.

CAJAMARFdo.: Sant¡ago Domfnguez Vacas
Reprosentante legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

ñ
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ANEXO 9
CONTRATO DE REASEGURO

ANEXO 9

(ADAprACtÓN NORMATTVA PROTECCIÓN DE DATOS RGPD

AL CONTRATO DE REASEGURO CUOTA PARTE
PARA LOS RIESGOS DE DESEMPLEO, INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITAL¡ZACION SUSCRITO EL I DE JUNIO
DE 2010

CNP GAUTION SUCURSAL EN ESPANA

Y

CAJAMAR SEGUROS GENERALES

ENTRE



por med¡o del presente Anexo se modif¡ca el artículo 14 del contrato de reaseguro "tratam¡ento

automat¡zado de datos" con el fin de adaptar su conten¡do al nuevo Reglamento Europeo de

Protecc¡ón de Datos.

El presente Anexo de Protecc¡ón de Datos ("Contrato"f se suscribe por:

DE UNA PARTE:

(1) CATAMAR SEGUROS GENERALES ("Compañíá Cedente"l y

DE OTRA PARTE:

(2) cNP CAUTIoN, sUCURSAL EN ESPAÑA ("Reaseguradora")

(De manera conjunta, las "Partes")

EXPOSTTTVOS

(A) Las partes celebraron contrato de Reaseguro en virtud del cual la Reaseguradora proporciona

reaseguro a la Compañía Cedente en relación con unas responsabilidades concretas ("Contrato

de Reaseguro").
(B) Los camb¡os en la normativa europea de protecc¡ón de datos, concretamente la introducc¡ón

del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (uE) 2016/679) (el

"Reglamento") y las normas nacionales de implementac¡ón, afectarán a las obliSac¡ones

legales de las Partes en lo concern¡ente a los Datos Personales.

(C) De este modo, las Partes han acordado la f¡rma de¡ presente Anexo, para establecer sus

obl¡gac¡ones con respecto a la normativa Europea de protecc¡ón de datos.

LA DE PROTECCIÓN DE DA

Las partes declaran que se encuentran en pleno cumplimiento de sus respectivas obliSac¡ones bajo la

normativa de protección de datos personales aplicables en cada momento (la "Normat¡va de

Protección de Datos"). La Cedente sólo comun¡cará al Reasegurador, y éste ún¡camente tratará,

aquellos datos personales del tomador del seguro, asegurado, beneficiar¡o o tercero perjudicado (el

"lnteresado"), que sean estrictamente necesarios para la ejecución del presente contrato o la

real¡zac¡ón de las operaciones conexas de conformidad con el artículo 99.4 de la LeY 2O/2O!5, de 14 de

Julio, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras

(LOSSEAR), u otra forma que lo sust¡tuya (los "Datos Perconales").

La Cedente confirma que ha proporc¡onado todos los avisos necesar¡os y obten¡do todos los

consentim¡entos necesarios y válidos de los lnteresados de acuerdo con la Normat¡va de Protecc¡ón de

Datos, para permit¡r que los datos personales sean transfer¡dos y procesados por el Reasegurador de

acuerdo con la presente cláusula.

El Reasegurador informará a la Compañía tan pronto como sea posible, de cualquier c¡rcunstanc¡a de

la que tuviera conocimiento que le impidiese cumplir con lo dispuesto en esta cláusula de "Protección

de datos".

En caso de que - el Reasegurador trate Datos Personales fuera de la Un¡ón Europea, en países que no
proporc¡onan un nivel de protección de datos equivalente al de la Un¡ón conforme los criter¡os de la
Comis¡ón Europea, el Rease8urador se obliga a av¡sar a la cedente del citado tratamiento y a garant¡zar
que los Datos Personales sean tratados con el m¡smo n¡vel de protección que el que hubiera
correspond¡do en caso de haber permanec¡do en la Unión Europea, aplicando para ello garantías

adecuadas entre las prev¡stas en la Normativa de Protección de datos. Por ejemplo, asegurando la
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adhes¡ón de Reasegurador o de cualqu¡er entidad receptora de los Datos Personales en el tercer país

(el "Tercer lmportado/') al Esquema de Escudo de Privacidad (Privacy Shield) acordado entre la

comis¡ón Europea y el Gobierno de Estados Unidos, suscribiendo el Reasegurador (y/o el Tercer

lmportador en su caso) cláusulas t¡po adoptadas por la Comisión Europea o por la Agencia Española de

Protección de Datos en relación con transferenc¡as internacionales, y/o mediante cualquier otro
mecan¡smo admitido bajo la Normativa de Protecc¡ón de Datos.

Cuando sea necesar¡o, para que la Cedente y el Reasegurador cumplan con sus respect¡vas

obligaciones en virtud del Reglamento General de Protecc¡ón de Datos de la Unión Europea 2Ot6/679,

en relación con el tratamiento de los datos personales, particularmente con respecto a responder a las

sol¡citudes o reclamaciones de los lnteresados que ejercen sus derechos, y/o las solicitudes de las

Autor¡dades Superv¡soras de Protección de Datos, cada parte proporcionará una cooperac¡ón y

asistencia razonables a la otra parte para perm¡t¡f que se cumplan con sus respect¡vas obl¡Saciones.

cada una de las Partes será responsable ante la otra en caso de incumplimiento de la Normat¡va de

Protección de Datos. La parte ¡ncumpl¡dora indemnizará a ¡a parte cumplidora por los daños y
perju¡cios ocasionados incluyendo, los honorar¡os de abogados, aranceles de procuradores y

cualesquiera otros gastos que se hayan generado en el seno de proced¡mientos administrativos y
judic¡ales. En caso de que se tratase de una sanción admin¡strat¡va, la parte incumpl¡dora deberá
compensar a la parte cumpl¡dora por el ¡mporte íntegro de la sanción desde el mismo momento de la
imposición. S¡ d¡cha sanción fuese recurrida, bien en vía admin¡strativa, bien en vía jud¡cial, y se

obtuviese una reducc¡ón o anulación de la sanción, la parte cumpl¡dora devolverá a la incumpl¡dora la

diferencia resultante entre el ¡mporte final de la sanción y la cuantía compensada inic¡almente por la
parte incumplidora.

Lo establec¡do en el presente anexo tomará efecto desde el dla 25 de mayo de 2018,
independientemente de la fecha de su firma.

Y para que así conste f¡rman las partes el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo
efecto, en Madrid a 19 de dic¡embre de 2018.

LAS REASEGURADORAS LA CEOENT

Fdo.: Sant¡ago Domfngu6z Vacas
Representanto legal

CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA CAJ R SEGU
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